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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

 DECLARA 

  

De interés legislativo, la Feria de Carnaval, Encuentro de Emprendedores a 

celebrarse el día 15 de febrero de 2026 en la localidad de  Colonia Ensayo.  
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BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS    



 

FUNDAMENTOS  

Honorable Cámara:  

El 15 de febrero, de 17:00hs a 00:00hs, organizado por la  comuna 

de Colonia Ensayo se llevará adelante una nueva edición de la Feria  de 

Emprendedores. Será la Feria de Carnaval con la participación de más de  

90 emprendedores locales y de zonas aledañas. Además, el evento contará  

con 15 emprendedores en el patio gastronómico y la presentación de  

Gualicheros y LC cumbia en el show en vivo.   

Estas ferias no sólo reúnen a emprendedores locales, sino que 

también  convocan a feriantes de localidades cercanas, impulsando la 

integración  regional y el intercambio de conocimientos, productos y 

experiencias. Se  convierten en una herramienta clave para fomentar el 

desarrollo económico  y social de la comunidad, fortaleciendo el turismo 

local y la identidad cultural  de la zona. A su vez, promueven la creación de 

lazos solidarios y de  cooperación entre emprendedores, mientras brindan a 

vecinos y visitantes la  oportunidad de acceder a productos de calidad, 

elaborados tanto en la  localidad como en la región. De esta manera, la 

Comuna de Colonia Ensayo  impulsa políticas activas de apoyo a la 

economía social y al emprendedurismo, consolidando a las ferias como un 

espacio de integración,  crecimiento y proyección para toda la comunidad. 


